
Guayaquil, Agosto 9 de 1.983 

s 

Señor don 
JIRHNNY ALFREDO SORIANO CASANOVA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cámplene en informar a Ud. que en 

sesión del 9 del presente mes y aña, la Junta Extraordinaria 

de Socios de RULIMANES Y ACERN £: LTDA. reeolvió6 designarlo 
Gerente de la compañía. 

a a 
La curación de su desempeño sará de 

cánco años por ministerio de la Ley de Compañias. 

De acuerdo con el Art. séptimo de los 
Estatutos sociales de la Compañíis RULIMANES Y ACERO £: LTDA. 
será el representante legal, judicial y extrajudicial y estará 

investido de todas las fecultadas que exige la administración 

ordinaria y prudente. 

Los Estatutos en referencia se hallan 

contenidos en la escritura otorgada ante le notaria Décima Sexta 
del Cantán el 22 de Octubre de 1.982 s inscrita el 9 de Agosto 

de 1.983 de fojas 24.291 a 24.312, número 5.852 del Registro Mer- 
y, Cantil y anotada bajo el número 10.557 del Repertorio. 

El euscrito ba sido eutorizedo por la 

Junta Extraordinaria de Socios pare otorger el presente nembra- 

miento. 

Usted, se servirá expresar su acepta- 

ción 21 pie de este nembraniento, cor indiceción de le fecha. 

Esta es la primera desionación que es 

inscribe en el Renistro Mercantil por la reciente constitución 

de la compañía. 

"En la seguridad de que su desempeño 

será exitoso, me suscribo de Ud. muy atentamontoa, 

  

   
Adg. 3% termo Soriano Casanova 
Director Ad-Hoe da la Junta 

Note de Aceptación 
Prometo desempeñar fisl y legal1- 
mente el eargo de Cerente de 
RULIMANES Y ACERO LTDA: 
Guayaquil, Ago de l. 
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TIFICO: QUE este Nembremiente fue inscrite hay, de fejas 25.291 a 25.252, 
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